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ADVSBTBNOIA OFICIAL 

. Luego que loe M ñ o M s Alcalde» y Saaretarioí re-
-elbm lo» ntxawoa del BOLBTÍM que eorresponam ü 
4i»trito, dispon drin que se Aje un eiemplar on. el 
filio de eostambre, donde permanecerá hssta el re-
•ÍIBO del número siguiente. 

Los SetietarioB cuidarín de coaeemt lo» BOLB-
rnnu coleccionados ordenadamente para aa eneas-
demaeidn, que debeH Terificnrsa cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MláRCOLES T TEBENES 

S» anMrtb» ea )a Imprenta de la Dipataclóa pro-rincial, k i pewtaa 

50 céntimos al trimostre, 8 pusetu al semestre 7 ^ pesetas al año, 

pagada» al soUeitar la suscripción' 

Números sneltoe 25 cántimos de peseta. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ae inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(GaceU del día 22 de Marzo) . 
PEE81DENOIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . MM. el Réy y la Reina Re
l íente (Q, D. G.) y, Augusta Real 
Familia contíniian sin novedad en 
gn importante salod. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL CBMSO ELECTORAL DE LEÓN 

GOBIERNO DE PROVINCIA. • 

Secretaría.—Neti'ociaio 1." 

C O N V O C A T O R I A 

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. de la ley de 29 de 
Aposto de 18S2, y usnndo de las 
facultades que la misma me con-
iiere, venso en convocar á la 
.Exorna. Diputación provincial á 
sesión ordinaria en sit Casa-Pa
lacio para el día 1.0 del próximo 
mes de Abril, i las once de la 
mañana. 

León 83 de Marzo de 1898. 
Rl fjíiharoailor, 

Alnnad I » » Vnrela 

Negociado 3." 

E l Gobernador de Zamora, sn te-
legra ma de 17 del actual, me dice 
lo piffiiientP: 

«Rueg-o ii V. S. 9<> cirvn ordenar la 
busca v captura de Modesto Rodrí-
ffnpz, fuerndo de la oftrcel do Mon-
tamarta (Zamora); iba á disposición 
del J11e7.de Pnebln de Sannfcria; edad 
23 años , soltero. }orníi!erc>, pelo y 
ceias nepros, ojos pardos, nariz re
cular, barba poí^a. estatura 1,53 me
tros; viste pantalón y b!iica de tela 
A rnadros. chaleco de pana oscura, 
faja neg-ra. sombrero blanco ancho, 
y botas de becerro blanco.» 

Lo que se hace núblico en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
Pública dependiente de este Go
bierno. 

León 21 del larz • de 1898. 
£1 OoborDador, 

.Haauel Cojo Vareta 

E n cumplimieuto de lo dispuesto 
en el art. 65 de la ley Electoral, es
ta Junta ha determinado que con
curran á la cabeza del Distrito elec
toral respectivo, al escrutinio gene
ral de la elección de Diputados & 
Cortes por esta provincia, los Comi- • 
sionados de las Séccioues que á coa- . 
tinuación se expresan, bajóla res
ponsabilidad penal que establece el 
titulo 6.° de dicha ley; siendo vo
luntaria la asistencia al expresado 
acto de los demás Comisionados: 

Dislrito de Aslorga 

Los Comisionados de! primer Dis
trito de Astorga y el del segundo, 
Sección primera. Los dos Comisio
nados de Brazuelo, Castrillo de los 
Polvazares, Magaz, Otero de Escar-
pizó, San Justo de la Vega, Santia
go Millas, Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Villogatón y Villamegil. 
Total, 22. 

Distrito de La, BaSeia. 

Los dos Comisionados de Alija de 
los Melones, Castrocalbón, Castro-
contrigo, Cebrones, Destriana, La 
Bañeza, Quintana y Congosto, Rie
go de la Vega, San Esteban de No
gales, Santa Elena de Jamuz, Soto 

¡ de la Vega, Villazala, y el del Dis-
i trito único de Regueras Total, 25. 

Distrito de L a Vecilla. 

Los dos Comisionados de Valde-
piélogo, Cármenes, Vegacervero, L a 
Robla, La Vecilla, Matallana, Ro-
diezmo, y el Comisionado de Val -
deteja. Total, 15. 

Distrito de León 

Los ocho Comisionados de León, 
los dos de Armunia, Onztíuilla, San 
Andrés, Snntovenia, Valdefresno, 
Valverdey Villaquilambre. Total, 22. 

Distrito de Murías de Paredes 

Los dos Comisionados de Barrios 
de Luna, San Emiliano, Láncara, 
Las O t n a ü a s , Murías de Parsdes, 
Riello, Santa María de Ordás, Villa-
blino, Vegarienza y el Comisionado 
del primer Distrito de Cabrillanes. 
Total, l a . 

Dislrilo de Pon/errada 

Los cuatro Comisionados do Pon-
ferrada, los dos de Cabañas-raras, 
Castropodame, Congosto, Cubillos, 
Fresnedo, Barrios de Salas, bolina-
seca, San Esteban de Valdueza y 
Priaranza. Total, 22. 

Distrito de Riatto 

Los dos Comisionados de BoSar, 
Boca do Huérgano. Burón, Cistier-
ná, Valderrueda, Oseja de Sajam-
bre, Prioro, Salamón, Riaño y Ve-
gamián . Total, 20. 

Distrito de Sahagún, 

Los dos Comisionados de Cebani-
eo. Cea, E l Burgo, Gaüeguil ios , Gra-
jal, Sahagún, Jourilla, Valdepolo, ' 
Villanaizar, Villaselán, Villazanzo, • 
Santas Martas y el. Comisionado de 
Calzada. Total, 25. 

Distrito de Valencia de D . Juan 

Los dos Comisionados de Ardón, 
Fresno de la Vega, Matanza, Paja
res, Toral, Valencia, Villademor y 
Villamauán, el Comisionado de Ca
breros, Castilfalé, Valdevimbre (pri
mer Distrito), Castrofoerte, Cubillas, 
Valderas (primer Distrito), Valdemo-
ra, Villabraz y Villacé. Total, 25. 

Distrito de Villafranca del BUrzo 

Los tres Comisionados de Villa-
franca, los dos de Arganza, Sobrado, 
Caoabelos, Camponaraya, Gorullón, 
Saucedo, Balboa, Fabero, Carrace-
delo y Vega de Espinateda Total, 23, 

Lo que se publica ea el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Comisionados y demás efectos. 

León 21 de Marzo do 1898 
Presidente, francisco Cañón. 

E l 

Próxima la época en que ha de 
practicarse la re visión uuuuldel Cen
so electoral de la provincia, y con el 
fio deque esta importante operación 
se veriüquonoo la mayor uniformi
dad eo todos los Ayuntamientos, y 
evitar los errores y omisiones que se 
han observado en las rectificaciones 
anteriores, he estimado convenien
te reproducir las iustruccioaes coa
tenidas en circular de 15 de Marzo 
de 1897, publicada en el BOLETÍN OFI-
CUL de 22 del mismo mes, para que 

las Juntas municipales del Censo las 
tengau muy en cuenta al cumpli
mentar este servicio. 

A este efecto, recuerdo i los s eüo-
res Alcaldes que ai día 1." de Abril 
próximo han de recibir de los Jue
ces municipales listas certificadas 
de los asientos del Registro civil , 
comprensivas de loa electores falle
cidos durante los doce meses prece
dentes, y de los Jueces de instruc
ción y de' primera-instancia también 
listas certificadas de las resolucio-, 
nes judiciales dictadas durante el 
mismo periodo de tiempo que afec
ten á la capacidad electoral de los 
inacritosen las listas de cada Distrito 
municipal. (Art. 11 de laley.) 

E n el din 1Ü de Abril, i las ocho 
de la maüana, loa alcaldes, bajo su 
responsabilidad, harán fijar en el s i 
tio de costumbre por lus edictos y 
bandos municipaíes, Jas listas quo 
previene el art. 12, con las formali
dades en el mismo establecidas. 

A las ocho de la mañana del dia 20 
de Abril, la Junta municipal del 
Censo electoral se constituirá en se
sión pública en el salón del Ayunta
miento, y practicará las operaciones 
que determina el ort. 13, copiando 
y remitiendo por el primer correo, 
en pliego certificado, á esta Presi
dencia, las listas que el mismo ex
presóla cada una de las cuales acom
pasarán los documentos ó informe 
correspondientes; debiendo de rubri
car todas ellas el Presidente, dos in
dividuos de la Junta designados por 
la misma y el Secretario; siendo es
te último funo/ouario el que bajo su 
responsabilidad ha de eutregar el 
pliego en la Estafeta más próxima, 
exigiendo recibo, que archivará. 
(Ar t . 13.) 

Los listas y documentos que han 
de mandarse á esta Presidencia, con 
él correspondiente oficio de remi
sión y selladas, son las siguientes: 

1. ' De los electores quo hubie
ran fallecido después de la última 
rectificación. 

2. ' De los que por incapacidad 
hubiesen perdido el derecho electo-
mi, ó se hallaran por otra causa in
debidamente inscritos en las listas 
definitivas. 

3. * De los que teniendo las con
diciones de edad, vecindad y resi
dencia necesarias para ser electores 

http://J11e7.de


según el art. 1.° de la ley, no cons
ten en las listas dofiuitivas del a So 
anterior. 

4. * De Ins inscritos en las listas 
del año anterior que hubieren per
dido la vecindad. 

5. ' Do los electores cuyo dere
cho se hubiere suspendido. 

fi.' De los electores cuyo ifica-
pacidad ó suspensión hubiere ter
minado. 

7. " De las reclamaciones de in
clusión. 

8. ' De las reclamaciones do ex
clusión. 

9. " De los errores materiales que 
contengan las listas del año ante
rior, cuya nota acordará la Junta 
municipal. (Art. 13.) 

10. ' Certificación literal del acta 
de la sesión de la misma Junta ce
lebrada el 20 de Abril. (Art. 13.) 

E n las seis primaras listas no se 
incluirán otros nombres que aque
llos que no hubieren sido objeto de 
reclamación; debiendo la Junta in~ 
fortnar sobre cada una de las recla
maciones de inclusión ó exclusión 
á que se refieren las listas número 7 
y S; expresando los fundamentos de 
sus informes, asi como los votos de 
la minoría, si les hubiere, y acompa
ñar todos los documentos presen
tados. 

Las listas todas han de remitirse, 
aun cuando sean negativas; y en los 
Ayuntamientos que tengan más de 
un Distrito, han de venir con la de
bida separación las altas y bajas de 
cada uno, y no englobados; cuidan
do muy especialmente de que donde 
haya listas que puedan producir al
tas, se expresen en ollas todos los 
pormenores de dos apellidos, nom
bre, domicilio, prolesióu, si es ele
gible para Concejales y si saben 
leer y escribir, asi como en las lis
tas que causen bajas el número de 
orden que tengan en la lista del año 
anterior. 

No hay necesidad de remitir lis
tas generales de todo el término mu
nicipal, sino las parciales que que
dan indicadas. 

Con estas instrucciones, ajustadas 
á los preceptos de la ley Electoral 
de 2(i de Junio de 1890, y disposi
ciones posteriores, me prometo que 
los funcionarios y Corporaciones lla
mados á intervenir en oste servicio 
le cumplirán con la mayor exacti
tud, evitándome, en otro caso, el dis
gusto de emplear Comisionados que 
a costa del causante recojan los do
cumentos no remitidos oportuna
mente y en forma, con arreglo i los 
artículos 20 y 9tí du la ley. 

León 20 de Marzo de 1898.—El 
Presidente, Francisco Cañón. 

A Y U N T A M I K N T O S 

Alcaidía conslüucional de 
Pobladnra de Pelayo García 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la contribución territo
rial por rústica y urbana, para el 
ejercicio económico de 1898 á 99, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por el término de ocho 
días, á contar desde que este anun
cio se halle inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL; durante c u y o plazo los 
contribuyentes por dichos concep
tos pueden enterarse y hacer las re
clamaciones que crean justas; pasa
do el cual no serán atendidas. 

Pobladura de Peluyo Sarcia 10 de 
Marzo de 1898.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Se hallan formadas las cuentaa 
municipales correspondientes á este 
Ayuntamiento y ejercicio del año 
económico de 1896 á 97, hallándose 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal por el término de quince 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante dicho pla
zo pueden ser examinadas por los 
vecinos del Municipio y hacer las 
reclamaciones que creyeren justas; 
pasado dicho plazo no serán atendi
das y se pasarán al examen, censu
ra y aprobación d é l a Junta muni
cipal de asociados, según está acor
dado. 

Pobladura de Pelayo García 10 de 
Marzo de 1898.—El Alcalde, Julián 
Villalobos. 

Alcaldía constiiucional de 
Prado 

Con objeto de que la Junta peri
cial pueda ocuparse en los trabajos 
de rectificación del umillaramiento 
que ha de servir de baso á los repar
timientos do la contribución territo
rial, pecuaria y urbana para ol pró
ximo año económico de 1898 á 99, 
se recomiuuda á los contribuyentes 
de este término municipal presenten 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
las relaciones de las altas y bajas 
habidas cu su riqueza, acompañadas 
de los documentos justificativos de 
haber satisfecho los derechos reales; 
pues sin ese requisito no serán ad
mitidas. 

Prado 10 de Marzo de 1898 E l 
Alcalde, Carlos Mata García. 

Alcaldía coitilituciomi de 
Acevedo 

Terminada la rectificacióndelami-
Uaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial de este Municipio, para 
el próximo ejercicio de 1898 i 99, 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal por término de quin
ce dias, para que los contribuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que consideren justas; pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas. 

Acevedo á 10 de Mamo de 1898. 
— E l Alcal'de, Esteban Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
SaAelices del Río 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo ejer
cicio económico de 1898 d 99, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por ter
mino de quince días; dentro de cuyo 
plazo podrán los vecinos contribu
yentes formular cuantas reclama
ciones consideren procedentes, pa
sado que sea no serán admitidas las 
que se presenten. 

Sahelices del Rio 13 de Marzo de 
1898.—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Terminado el apéndice de altas y 
bajas de la contribución territorial, 
formado para el próximo año econó
mico de 1898 á 99, se halla expues
to al público por término de quince 
dias en la Secretaría del mismo, des
pués que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Por igual tiempo se halla también 
expuesto el proyecto del presupues
to ordinario, aprobado por el Ayun
tamiento para el año económico de 

' 1898 á 99, y previa censura del S í n -
í dico, y se halla en la misma Secre-
i tarja. 
'• Lo que se hace público para que 
I durante dicho plazo puedan los 
| contribuyentes examinarlos y pro-
| poner por escrito al Ayuntamiento 
' las reclamaciones que en derecho 

procedan; pasados no serán aten-
í didas. 
i Vallecillo 14 de Marzo de 1898.— 
i E l Alcalde, Antonio Lagartos. 

mero 13, hijo de Tomás y Gabriela, 
natural de Uiüera, de 20 años. 

Faustino Diez Gaicia, hijo de J u 
lián é Inés, natural de Mallo, núme
ro 24, de 20 años. 

Manuel Alvarez Alvarez, número 
28, hijo de Antonio y Carmen, na
tural de Los Barrios d'e Luna, de 20 
años. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

No habiendo comparecido al acto 
de revisión el día señalado el reclu
ta del reemplazo de ISPrt Juan Gon
zález Gómez, natural de Losada, h i 
jo de Saturnino y María, por el pre
sente se le cita y emplaza para que 
comparezca ante estti Ayuntamien
to el día 6 del próximo mes de Abril 
para ser reconocido y exponer lo que 
convenga á su derecho; teniendo en
tendido que de no presentarse se 
procederá á la instrucción de expe
diento de prófugo, coforme al ar
ticulo 105 do la ley de Reemplazos. 

Bembibre 20 de Marzo de 1898.— 
E l Alcalde accidental, David Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Debiendo procederse por la Junta gericial de este Municipio á la recti-
cación del amillaramiento y su 

apéndice de altas y bajas en e! pró
ximo año do 1898 á 99, se convoca á 
los contribuyentes del Municipio y 
terratenientes forasteros á fin de 
que dentro de ocho dias presenten 
sus relaciones juradas d é l a s altas y 
bajas que h-iya sufrido su respectiva 
riqueza ante dicha Junta; pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Se previene á los contribuyentes 
que todo aquel que no justifique ha
llarse inscrita la finca en el regis
tro de la Propiedad del partido y no 
haber pago los derechos á la Hacien
da, en conformidad al art. 8.° de la 
ley de 31 de Diciembre de 1881, que 
justifique su propiedad real y efecti
va, no será admitida, sin que le sirva 
de pretexto la adquisición verbal á 
tit.ilo de dueño, ni tampaco se ad
mitirá la finca que no figure con ba
ses de riqueza amillarada antes de 
esta fecha. 

Candín 6 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, José María Abella. 

¡ Alcaldía constitucional de 
j Los Barrios de Luna 

No habiéndose presentado á ser 
reconocidos y tallados los mozos que 

, se expresan á continuación, se c i -
tai: para que comparezcan ante esta 
Corporación antes del 31 del actual á 
cumplir este precepto, y ante la Co
misión mixta el dia que se designe 
á este Ayuntamiento; pues de no ve
rificarlo, se les formará expediente 
de prófugos. 

Los Barrios de Luna 13 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Antonio O. 
Herrero. 

Mozos que no han comparecido al lia-
mamiento del reer-plato de 1898 

Rufino García Diez, núm. "i, hi
jo de Santos y Marta, natural de 
Mallo, de 19 años. 

Vicente Gutiérrez García, núme-
: ro 11, hijo de Manuel y Bernarda, 
i natural de Minera, de 19 años, 
i Maximino Fernández Rodríguez, 
\ núm. 15, hijo de Santiago y Ana 
| Maria, natural de Portilla, de 19 

años . 

Rcemplato de 1896 

Francisco Suárez Suárez, núm. 9, 
hijo de Pedro y Manuela, natural de 
Mirantes, de 21 años. 

Angel Alvarez Hidalgo, núm. 15, 
hijo de Bernardo y Micaela, natural 
de Mallo, de 21 años. 

Agustín González Flórez, núme
ro 37, hijo de José y Celestina, na
tural de Irede, de 21 anos. 

Reemplazo de 1897 

Eulogio Alvarez García, núm. 10, 
hijo de Antonio y Victoria, natural 
de Mallo, de 20 años. 

Antonio Valdés Fernández, n ú -

Alcaldía constitucional de 
Ponfcrrada 

E n la tarde del día 13 del actual, 
y á la salida de esta villa en direc
ción al pueblo de Dehesas, se ex
travió uuajata de 18 meses, de seis 
cuartas próximamente de alzada, 
pelo negro, bragada, cuello largo, 
blanca la punta de la cola, cabeza 
regular, astas blancas, como de una 
cuarta de largas y romas sus pun
tas; cuya res es de la propiedad de 
D. David Carrera Carrera, vecino del 
expresado Dehesas. 

Lo que se hace público á fin de 
quo la persona en cuyo poder se ha
lle la mencionada í e s lo comunique 
á esta Alcaldía para participárselo á 
su dueño, quien pasará á recogerla 
y abonará los gastos ocasionadas, 

Ponferrada 16 de Marzo de 1898. 
— E l Alcalde, Antonio Gómez Gon
zález. 

Alcaldía constititcional de 
Vega de Espinaveda 

Según me participa D. Domingo 
Marentes, vecino de esta villa, obra 
en su poder una perra de caza de 
color canela clara, la cual apareció 
camino de Ponferrada el dia 26 de 
Febrero último. 

La persona que se crea con dere
cho á ella, puede pasará recogerla, 
previa identificación de la misma. 

Vega de Espinareda 14 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Isidoro Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Habiéndome participado D.* Rosa 
Diez Castro, vecina de Candanedo, 
que hacía más de ooce años que ig 
noraba el paradero de su marido 
Juan Morán, lo hago público á fin 
de dar cumplimiento al art. 69 del 
reglamento de Reemplazos. 

L a Robla 15 de Octubre de 1897. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Sellas de Juan Moran 
Edad 56 años, estatura regular, 

pelo y ojos castaños, nariz larga, 
color moreno. 

S e g ú n me participa María Rodrí
guez Garcia, vecina de Llanos de 



Alba, hace catorce años que ignora 
el paradero de su marido Inoceocio 
Diez, por más que al ausentarse dijo 
iba i Bueuns Aires. Y al objeto de 
dar cumplimiento al art. 69 del re
glamento de Reemplazos vigente, lo 
pone eu mi conocimiento. 

La Koblo. Ift de Octubre de 1897. 
— E l Alcalde, Andrés Diez. 

Seiias de Inocencio Diei 

Edad 48 años, estatura regular, 
ojos azules, polo rojo, nariz regular, 
color rubio. 

crea asistirle; apercibiéndole que de . 
no verificarlo so procederá á instruir- \ 
le el correspondiente expediento de j 
prófugo. j 

Benuza 10 do Mnrzo do 1898.—El { 
primer Teniente Alcalde, Indalecio ; 
Gómez. ! 

Alcaldía constitucional de 
Vtllalim 

E l apéndice al amillnramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial rús
tica, colonia y pecuaria, el de edifi
cios y solares pvira el próximo año 
económico de 1898-99, so halla ter
minado y expuesto ul público en la 
Secretaria de este Municipio por tér
mino de quince días, con objeto de 
oir las reclamaciones justas que se 
presenteu. 

Villabraz 19 de Marzo de 1898.— 
Gaspar Herrero. 

Álcaléia consUtiicioml d« 
Saucedo 

No habiendo comparecido á la de
claración y clasificación do solda
dos ni d ninguna de las operacio
nes di'.l reemplazo el mozo Antonio 
Blanco Serrano, ni persona alguna 
de su familia, por el presente se cita, 
llama y emplaza para que él ó sus 
representantes legales comparezcan 
•en esta Alcaldía en todo el mes de 
Marzo para ser elasitioado y expo
ner lo que á su derecho convenga; 
de no verificarlo ee procederá á ins
truir expediente de prófugo. 

Saucedo 14 de Marzo de 1898.— 
E l Alcalde, Domingo Gutierre/.. 

Partido judicial de León 

Repartimiento de gastos carcelarios 
comprendidos en el presupuesto 
que ha de regir en el afio econó
mico do 1898-1899 y cuota que 
bajo la base de las contribuciones 
y del censo do población, corres
ponde satisfacer á cada uno de 
los Ayuntamientos de esto parti
do anual y trimestralmente: 

Cuota anual 
Pta». Cts. 

Armunia 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo, 
Cuadros 
Garrafe 
Gradefes 
León 
M a D s i ü a de las 

Muías 
Mansilta Mayor. 
Onzonüla 
Rioeeco de Tupia. 
Sariegos 
San Andrés del Ra-

banedo 
Santovenia de la 

Valdoncina.. . 
ValdefresDO 
Villaturiel 
Val verde del Cam. 
Vegasdel Condado 
Villadangos 
Villaquilambre.. 
Villiisabaviego 
Vega de Infanzo 

D. Celestino Diez Velasen, Alcalde 
constítucionnl de Toreno. 
Hago saber: Que no habiéndose 

presentado el mozo Salvador Fer
nández Arroyo, hijo de Folipey Jua
na, natural de Toreno, del reempla
zo do 1897, á la revisión de su ex
cepción de hijo de viuda pobre, y 
como quiera que dicho mozo, se
gún noticias, se halla ea el Impe
rio del Brasil, por el presente anun
cio, que so publicará en el BOLETÍN 
OFICUL y Oacela de Madrid, se le c i 
ta, llama y emplaza á tin de que du
rante el presente mes comparezca 
ante este Ayuntamiento, ó el día 4 
de Mayo próximo ante la Comisión 
mixta ¡i exponerlo que A su dere
cho convenga; parándole en otro 
caso el perjuicio á que haya lugar. 

Toreuo 19 de Marzo de 1898.—Ce
lestino Diez. 

232 71 
193 82 
279 2b 
594 19 
398 92 
603 07 

.613 17 

.635 09 

331 44 
462 42 
512 61 
282 57 
261 63 

372 33 

M03 19 
627 20 
677 34 
356 71 
764 39 
204 40 
561 07 
739 65 

296 53 

Ptaa. cts. 

b8 18 
48 46 
69 81 

148 55 
99 23 ' 

150 92 
378 30 
058 77 

82 86 
115 61 
128 15 
70 64 
65 41 

93 08 

75 80 
156 80 
169 34 
89 18 

191 10 
51 10 

140 27 
184 92 

74 14 

León 12 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde-Presidente, T o m á s Mallo 
López.—El Secretario, José Datas 
Prieto. 

Alcaldía conslitmional de 
Riaño 

So halla de manifiesto y expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretaria de Ayunta
miento, el proyecto de presupuesto 
ordinario pura el ejercicio de 1898 á 
99; dentio de cuyo plazo podrán ha
cer las observaciones que crean jus
tas los coutribuyeutes de este Muni
cipio, pues pasado no serán aten
didas. 

Riaño 14 de Marzo de 1898.—El 
Alcalde, Juan M. García. 

A Icaldía constilacional de 
Benma 

No habiendo comparecido á los 
actos de la rectítificación del alista
miento, sorteo, clasificación y de
claración de soldados del corriente 
aflo el mozo Antonio López Vidal, 
núm. 18 del sorteo, é ignorando su 
paradero, asi como el de sus padres 
Francisco y Agustina, se le cita por 
medio de este anuncio á fin de que 
comparezca ante este .Ayuutumieato 
dentro del término de ocho dias á 
ser tallado, reconocido y exponer 
las exenciones y excepciones que 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaria por término de ocho días, á 
contar desdo la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL, el apéndice 
al umillaramionto para el ejercicio 
de 1898 á 99; durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que 
sean procedentes. 

Vegas del Condado 14 de Marzo 
de 1898.—Juan Aller. 

Alcaldía constUucioital di 
Campo de Villavidel 

Hallándose terminado el apéndice 
al amillaramiento de la contribución 

territorial de este Ayuntamiento pa
ra el aüo económico de 1898 á 99, 
se anuncia estar expuesto al público 
por término do ocho días, para que 
los que se coasideron agraviados ha
gan las reclamaciones que crean 
convenirles. 

Campo de Villavidel 15 de Marzo 
do 1898.—Pedro Cnñas Cacháu. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Para quo la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillarumientu que 
ha de servir de base paru la forma
ción de los repartimientos de terri
torial y pecuaria para el próximo 
ejercicio do 1898 á 99, se hace pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
imponible presenten en la Secreta
ría do Ayuntamieato, en el término 
de quince días, relaciones en que así 
se justifique, acompañadas do les 
documentos correspuodientos. 

Se advierte que no se fiará trasla
ción alguna de dominio sin que se 
acompañe el documento que acredi
to tener satisfecho el impue.-to de 
derechos reales, todo con arreglo» lo 
que proviene la regla 3.* del art. 50 
«el Reglamento de 30 do Septiem
bre ile 1885. 

Palacios del Sil 10 de Marzo de 
¡898.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

JDZGAÜÜS 

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Mauricio García 
Diez, hijo de Diego y Sebastiana, do 
17 añus cumplidos, natural y domi
ciliado en La Losilla, soltero, joroa-

• loro y cuyo actual paradero se iguo-
ra,con el fiu do que satisfaga la mul
ta do 125 pesetas que le ha sido im
puesta eu causa por hurto, para que 
eu el término de diez días compa
rezca en los estrados del Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo ' será declarado rebelde y le 

i parará el perjuicio que haya lugar. 
I Se encarga á todas las autoridades 
i que tengan noticia del paradero del 
• mencionado Mauricio Cíarcia Diez 
j proceda» á su prisión y conducción 
i á la cárcel de este partido. 
i Dudo eu León A 9 de Marzo de 

¡898.—Pedro Calvo y Camina.— 
P. S. M., Andrés Peliez Vera. 

D. Albiiiodel Prado y Medina, Juez 
\ da instrucción do esta villa de 01-
I medo y su partido. 

Por el presente so cita, llama y 
emplaza á Baldomero Lobejón Les-
mes, de 16 años de edad, soltero, 
arriero, natural de Falencia, vecino 
de Volladolid, cuyo actual paradero 
so ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Oacela 
de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Valladolid y León, 
comparezca en este Juzgado con el 
fin de hacerle una notificación y 
emplazamiento en la causa que se le 
sigue sobre estafa á la Compañía de 
ferrocarriles del Norte por viajar-
sin billete; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el plazo referido 
le parará el perjuicio que haya lu 
gar. 

Dado en Olmedo á 8 de Marzo de 

1898.—Albino del Prado.—P. S. I I . , 
Gabriel Totés. 

D. Antonio Marcos Bodega, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago do res

ponsabilidades á que fueron conde
nados Esteban y Nicasio Martínez, 
vecinos de Valdcfresno, eu juicio 
verbal que les promovió D. [''elipe 
Martiuez Llamazares, apoderado de 
D. Pedro López, vecinos de esta ca
pital, se vuuden en pública subasta, 
como propias del primero, las tincas 
siguieutes: 

1. " Uu barcillar, en término de 
Villaseca, al sitio de Cuesta Hilar, 
de siete áreas cuatro ceutiáreas, se
g ú n la diligencia de oiubargo, de 
tres hetninas y media próximamen
te, y segúu la unta del Sr. Registra
dor: liúda 0., con viña do herederos 
del Vizconde do Quiutauílla; AI., ca
mino de Carro-Travies; 1'., viña do 
Victoriano García, y IX., otra de Ra
fael (Sarcia; tasado en trescioulas 
pesetas. 

2. " Otro barcülur, eu término de 
Valdefresno, de nuevo áreas treinta 

• y nuevo ceutiáreas: linda O., otro 
de Apolinario Martínez; M. y P., 

i camino, y N.. barcillar de Berujrdo 
. Fidalgo; tasado en cien pesetas. 
! E l remate tendrá lugar eu la sala 
j de audiencia de esto Juzgado el día 

treinta y uno del corriente, á las on-
' co de la mañana; no admitiéndose 
; posturos que no cubran las dos ter-
i ceras partes de la tasación, y sin 

que los licitadoros consiguen pre-
] viameute el diez por ciento de su 
1 importe. No constan titules y el 
i comprador habrá do suplirlos á su 
¡ costa. 
I Dad» en León á dieciocho de Mar

zo do mil ochocientos noventa y 
i ocho.—Antonio Marcos.—Ante mí, 
I Euriquo Zotes. 

Cédula de noli/lcación y emplazamiento 

E n el juicio do (altas de que se 
hará mencióu recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva sou como sigue: 

tSenlencia.—Eu la villa de Sau 
Esteban de Nogales á 5 de Marzo de 
1898; el Sr. D. Gaspar Carracedo 
Calvo, Juez municipal de la misma, 
por ante mi el Secretario del Juz
gado: habiendo visto el juicio de fal
tas sustanciado eu este Juzgado en
tre partes el Ministerio Fiscal, y de 
una partecomo denunciador Manuel 
Frailo Martiuez, jornalero y vecino 
de San Esteban, y do la otra como 
denunciados Gregorio Fernández 
Oarcia, Marcelo Pérez Prieto, Ma
nuel Ualzóu López, Cristóbal Martí
nez Bailez y José Pérez Garcia, de 
la misma profesión y vecindad, y és
te en ignorado paradero, sobre mal 
tratamiento de obra á la hija ó hijo 
del primero María Antonia y José 
Fraile Muüia: 

Fallo que debo de absolver y ab
suelvo libremente á los enjuiciados 
Gregorio Fernández Garcia, Marce
lo Pérez Prieto, Manuel Calzón Ló
pez, José Pérez García y Cristóbal 
Martínez Bailez. 

Se imponen las costas y gastos de 
este juicio al denunciador Manuel 
Fraile Martínez, por haber obrado 
con mala fe y notoria temeridad. 

Pues por esta, que se notificará á 
las partes y Fiscal, librándose la 
oportuna cédula para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en virtud de la ausencia del 



denunciado Jofé Pérez, y defioitiva-
tnente juzgando, asi !o pronuDoió, 
mandó y firma dicho Sr. Uuez, de 
de qus certifico —Gaspar Carrace-
do.—Ante mi, l.uis Gutiérrez.» 

Y habiendo apelado de la senten
cia inserta el denunciador Manuel 
Fraile, á la vez que se notifica al au
sente José Pérez García, se emplaza 
á éste para que en el término de 
quinto día pueda usar de su derecho 
ante el Juzgado instructor de L a 
Bafieza. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 178 de la ley Procesal, expido y 
firmo la presente en San Esteban de 
Nopalrs á 8 de Marzo de 1898 — E l 
Secretario, Luis Gutiérrez Carra- , 
cedo. ! 

consistorial el día catorce de Abril 
próximo, á la una de la tarde, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las des terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
coosigoea previamente el diez por 
ciento de su importe; no constan tí
tulos, por lo que el comprador no 
podrá exigir más que certificación 
del remate v diligencia de pago. 

Dado en Vegas del Condado á die
ciocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Felipe González. 
—Ante mi, Baltasar Rodríguez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

D. Pedro Flórez Diez, Juez munici-
pol de Garrafe. 
Hngo saber: Que para hacer pago 

i D. Donato Vélez, vecino de Garra-
Je, de la cantidad de cien pesetas, 
costas y dietas, ti que fueron conde
nados en juicio verbal civil D." Vic-
toriana González y D. Martín Ordó-
Boz, vecinos de Sopeña, como here
deros de D. Santiago González, ve
cino que fué de Riosequino, se sa
can á pública licitación, como dé la 
propiedad del Santiago, hoy los di
chos sus herederos, los bienes s ¡ -
goiVntes: 

Una parto de casa, en el casco del 
pueblo de Garrafe, ú la callo del 
Barrio, sin n ú m e r o de gobierno, 
compuesta de cuarto, bodega y por
tal, de planta baja y alta, cubierta de 
teja: linda O. .y N-, casa del ejecu
tante; M., calle y casa de Koseuda 
Vélcz , de Palacio, y P., calle del 
Barrio; valuada en doscientas pe
setas. 

E l remate tendrá lugar en la sola 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del que autoriza, 
el día veintinueve del corriente, y 
hora de las dos de la tarde; advir
tiendo qno no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la Usac.ión, y que para tomar 
parte en la subasta es requisito in
dispensable que los licitadores con- i 
signen cin antelación sobre lo mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasnciói ; uo constan titules y el 
comprador no podrá exigir otros 
que certificiición del neta ile remate. | 

Dado en Garrafe á catorce de ¡ 
Marzo de mil ochocientas noventa i 

. y ocho.—Pedro Flórez.—.Por su ¡ 
mandado: ManuelTascón, Secretario ¡ 

D. Felipe González Fernández. Juez 
municipal del distrito de Vegas 
del Condado. 
Hago saber: Que á instancia de 

D. Miguel Fernández, vecino de Vi -
llovente, eonpoder de. D." Guada
lupe Herrera, viuda y vecino de la 
cimiad de León, se saca á pública 
subasta, en ejecución do sentencio 
de juicio verbal, contra D. Manuel 
Avecilla, vecino de Cerezales, como 
propia de éste, la finca siguiente: 

Un prado, en término de Cereza
les, y sitio llamarlo el Molinico: lin
da Oliente, con finca do Raimundo 
Gouzíloz; Mediodía, otra de Vicente 
Garcio; Poniente, otra de José Gon
zález Castro, y Norte, otra de San
tiago González, vecinos del citado 
Cerezales; tasado en setecientas cin
cuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado y cosa 

E l Comisario de Guerra, Interventor 
de Jos servicios admioistrativo-
militares de la Corufla; 
Hace saber: Que el día 4 de Abril 

próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en Factoría de subsis
tencias militares de esta plaza un 
coocurso con objeto de proceder á 
la compra de los artículos de sumi
nistro queá continuación se expre
san. Para dicho acto se admitirán 
proposiciones por escr i to , en las 
que se expresará el domicilio de su 
autor, acompañándose á las mis
mas muestras de los artículos que 
se ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes de la citada 
Factoría. 

La entrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la 
primera quincena del referido mes, 

y el resto antes de finalizar el mis
mo, por los vendedores ó sus repre
sentantes, quienes quedarán obli
gados á responder do la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administroción 
militar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitrus los funciona-
riosadmínístratívos encargados déla 
gest ión para admitirlos ó desechar
los, como únicos responsables de su 
calidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos. 

No se admitirán proposiciones por 
parte de los artículos que traten de 
adquirirse, sino por la totalidad de 
cada nuo de ellos. 

La Coruña 12 de Marzo de 1898.— 
Ignacio Moreno. 

Artículos que deben adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal métrico. 

Cebada de primera clase, precio 
por quintal métrico. 

Paja trillada de trigo ó cebada, 
precio por quintal métrico. 

E l Comisario de Guerra habilitado, 
Interventor de los servicios ad
ministrativo-militares de Lugo, 
Hoce saber: Que el día 12 de Abril 

próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza 

un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de su 
ministro que á continuación se ex
presan. Para dicho acto so admiti
rán proposiciones por escrito, en los ' 
que se expresará el domicilio de sa 
autor, acompañándose á los mismas 
muestras do los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes do la citada 
Factoría. 

Lo eutrega de los artículos que se 
adquieran se hará: la mitad en la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto en la primera del siguiente, 
por los vendedores ó sus represen
tantes, quienes quedarán obligados 
á responder de la clase y cantidad 
de aquéllos hasta el ingreso en Jos 
almacenes de la Administración mi
litar; entendiéndose que dichos ar
tículos hon de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona
rios administrativos encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese
charlos, como únicos responyabJes 
de su calidad, aun cuando hubiesen 
creído conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

Lugo 16 de Marzo de 1898.—J. 
Rodrigaez Cacé. 

Arl ícubs que deben adquirirse 

Cebada de 1." clase. 
Paja trillada de trigo ó cebada, de 

Castilla. 
Leña de roble ó tojo. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

U E L A O I Ó N de los nombramientos verificados por esls Centro pura las escuelas elementales de niños pertenecientes a l 
concurso de I'ebreroUe 1897 queno/ian sido aceptadas por los primeramente nombrados, segén rekción d é l a s 
Juntas provinciales: 

K O M U E E S 

D. Manuel Péri'z Gutiérrez 
- Francisco Getino Robles 
> Francisco González González 
» José M.* Luengo de la Fuente 
» Emeterio Gómez Martínez 
» Juan del Peso Villalba 
» Francisco de la Torre Fernández.. 
• Eustasio Morquillas Santa Olalla., 
t José Ortego Gonzalo 
» Dominu-o Sóenz de Regadera 

E S C U E L A . 

Lucillo 
A l v a r e s 
Zob'S del Páramo 
Valle de Finolledo 
San Martin de Gurullés 
Llamas Bruelles 
Cañero 
Buen Suceso 
P e ó n 
Ricabo 

A Y U N T A M I E N T O 

Lucillo 
Alvares 
Zotes del Páramo 
Valle de Finolledo 
Grado 
Cangas do Tineo 
Valdés 
Onis 
Villaviciosa 
Quirós 

P R O V I N C I A 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

A D V E R T E N C I A S 

Los Maestros nombrados, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. :i4 del Reglamento de 11 de Diciem
bre do IS96. tomaráo posesión de su destino dentro de los treinta días siguientes al en que aparezca la presente 
relación on el BOLETÍN OFICIAL de la provincia respectiva, y durante los cinco siguientes al de posesionarse remi
tirán á la Junta provincial copia literal autorizada con el V." B." del Alcalde viol titulo tulininisttativo en que 
conste la certificación de la posesión; debiendo además con la misma feclvi dar cuenta al Inspector de primera 
enseñanza respectivo. 

Oviedo 17 de Marzo do 1898.—El Rector, Félix de Aramburu. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Venta vtiliuilaria pur finens, lo t e s ,«en 
junt» , til ctuitailu ú á plazos, 

j Tendrá efecto el día 9 de Abril pró
ximo, y hora de once de la mañano, 

¡ ante el Notario de esta ciudad D-Pri-
J mo Avecilla, en pública subasto, por 
! pujas á la liona, do 
| Uno casa sita en la villa de Vaien-
j cia de D. J u u n , señalada con el nú-
, mero 8 moderno, de la callo del Aseo 

Otra casa-panera, en la propia ca

lle, la cual coufiua por derecha cotí 
la de los Balcones, y 

Ciento catorce fincas rústicas, si
tas en el expresado término muni
cipal. 

E n el caso de ser la venta á plazos, 
el primero se verificará al otorgarse 
la escritura. 

Paro hacer proposiciones, es in
dispensable haber deposidido antes 
en caso del Notario arriba dicho el 
cinco por ciento del importe de los 
fincas que se deseen adquirir; admi

tiéndose estos depósitos desde el 
mismo dia de la fecha de este anun
cio hasta ol de la subasta, antes de 
los diez de lo moñona. 

Informará del precio, documentos 
y condiciones el referido Notario, 
que vive calle de López Castrillón, 
uúm. 1.°, León. 

Marzo 6 de 1898. 
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